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VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

FI 	
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

Di ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 

CINE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPEdATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS OUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. DÍA AÑO MES 

bG ) y.  I"!  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

POR EL PR EEDOR 

FRANCISCO 
REPRESE 
TEC RED 
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CONTRATO ADMiNOTRATIVO DE ADQUISICION Be meses QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANYAS DELOolaaRNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VIO PEREOI(A MIDA  QUE  SE 
ENUNCIA Eh EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS PE SU mesuras o DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE JOMA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DEMO/RINARA "LA CONTRATANTE" Y EL PROVEEDOR", IRE8PECT1VAIIIENTE, CONFORME A LAS SIBOJENTEsr 

DEC LA R A C loNt8 
L De «LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder Ihscullvo del Estado, que tiene entre otras funciono, la de brindar el apoyo administraba la adquiellion de 

bienes y servicial, al como la de proveer oportunamente e laa demás dependencias de lea elementos y orbitales de trebejo, necesarios para el desarrollo de otra 
funciones, de conforrnided con lo previsto en las Miedos 19 bodón pi, 23, 24, fraccione* XXXVO.-  ~II y 1.-XN de le Ley Orgánica de la Ad:deletreen Pública del 
Estado de Mallo: 1,3 balón XVIII, 9 freasIón I, 30 fracción II y 32 frkdono, YI, VIII, kl, Xill y XLVI del Reglamento interior de la Secarderla de Finanzas . 
Que la Devoción General de Recursos Materiales; es le unidad adrrdrestrallva anonada de le adquisición e los bienes y seerickni, de acuerdo con  esiableuldu Por 
los articules 5 y 12 de la Ley de Coetrateción Nenes del Estado de Mddeo y Munielpioa; 5 y 10de N:Reglamento 

O, Que el Dlreetar Genere, de Recursos Materieles, ee ennuenle imitado para euecotsir el presenta omento, enferme e lo prevalden el eftlaffle BB dd Reglamento de te 

Lay da Cwhdadlen Pública del Estado  de Maco y Menloiphm y loe relativos IN Reglreenie lelerlor de la Secretada de Finanzas. 
O. Que a través del dictamen de areurneeción que se ~O» en el anverso de ele inatrumenta el Comité de Adquisiciones y Servicios edite/be, e "EL PROVEEDOR', 

el presente caneado admInletrathro de alquIslción de Nenas, 
E. Que estala como domicilia para todos lee efectos de este emilrelo, el edificio mareado con el número 10 9, de Je oda Urewa, enlode izealn IPIEM alto postal 

50150, »luce, Estado de México. 

iL De "EL PROVEEDOR°, RAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que este debidamente constituido conforme e las leyes de loa Estados Unidos Molonas, y que cuanta con personalidad jurtdloa propia Para contratar Y óbkiarue. 
B. Que quién ~oribe el presente contrato llene las ladees naccosatlao pera oetebrado y que éstes no le han sido revocado n1 limito:lea de memore atguna. 
C. Que entre OÍR adIvidedds se dedica a le prestación del servido mrderia del presente controlo; pam rayo efecto cuenta con loe recursos financieros, theeloos, humanos 

y materiales edialantes 
D. (ále conoce phneMenta loa &apariciones que. pera el caso de adquisición de bienes y servidos, establecen la ConsUluctón Portar de ros Enlode Unidos Mexicanos, 

le 'constitución Polleara del Estado Leve y Soberano de Méddoo, la Ley de Contratación Radica del Edad° de ~feo y Munlelplos, y ea Reglamento, set como las 
denle norme Walesa me:deanes que regulan, en lo parliallar, la prestación del servicio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad pesa 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento furidko que se oponga a tetas, 

E, Que sande noria domicilio pare todos los oteaba legales de este centrarle, el morderte:do en el anverso del presente Instrumento jurldiec. 

HL De "LAS PARTES^ 
A Que es eu voluntad celebrar el presenta contrato, de conformidad con lo establecido por los articulas 1 'recelen I, 3 fracción II, 5, 7, 65, 66, 67, 88, 89, 70, 71, 75 'moción 

111 y IV, 78, 01 y 62 de le Ley de Contratación Pública del Estado de México y Munialplos: y 68, 1211, 121, 172. 123, 124, 125, 128, 129, 130. 132,194, 136,137 y 138 del 
Reglamento de la  Ley de contratación Rehace del Ealade de México y Municipios, edn que «rolen, en forme alguna. viole del conseetmlento que lo pueden Invalidar 
en lodo o en parte. 

B. Que conocen 91  muten.* y alcance de cada uno de los amos que forman parle del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
iermInce. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las slgulenies 

CLÁUSULAS 
NUMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" «Mena e Rulo entumo a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se tullere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como los bienes», 
sujetándose e loe elementos básicos dele adquisición, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las especificaciones, modelos, marees y cantidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y loa que expresamente 
derivan de éste, 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que la Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "tos bienes" por una cardided Indeterminada, deberá fijar los mínimos Y 
máximos dentro de la asignación arrebataseis! coneepondleele, sujetándose al pragrerna de suministro ef cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se suseriba. 
En el supuesto de que rebase un ejercida fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá *Mena, dentro de la vigencia del presente contraio, a sus programas anuales de 
adquisiciones, ertendendentos y acombe, deteirritando el presupuesto tole/ Domo el relato el siguiente ejercicio, considerando los costos vigentes y lo previsiones 
necesarlaa para los ajustes de costos que aseguren le conInulded de tea bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga e entrega los breen en el plazo, lugar y horario que se establecen en al anverso del presente contrato. 
La entreg a.  de' loe bienes se efectuare balo la responsablirdal de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a en cargo el costa de la transporlarlon y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo oer arta Libre a Bordo CLAB). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pego de los bienes se realizará en la forma y plazo Indicado en el anverso de ole Instrumento, previo ourapIlmlento de los requisaos que condena la Cláusula 
OCTAVA. 
Et proveedor, con fundamento en el erticule 120 franolón VIII del Reglamento de la ley de Contratación PúblIce del Estado date n:Lao y Municipios, de ser el casa, se obliga 
a reintegrar les oankledes que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregada en exceso por ente con motivo de la ecntratecIón. 
Para efectos de lo miedos, el proveedor deberá dentro de loe 10'dise hábiles siguientes a le feche del requerindento de reintegro, entregar loe cantidades oorreepOndientes 
a la Caja General de Gobierno; dala ficha de reintegro el proveedor deberá nmtiOr copa a la contratante, 
En caso de que el proveedor no reintegro dichos cantidades en el plazo estipulada, sale se considerará erudito fiscal y se SolICIR4 al área de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso da que °EL PROVEEDOR» reciba aighn anticipo con Malló de la enajenación de les Nuz, deberá presentar, de forma simultánea. garantía por el imparte total 
de éste. 
La gerentia deberá otorgaras a través de heme, cheque cerdeado o cheque de caja En el Case de que se debe presentes a través da fianza se sujetará al lerdo qua 
determine prevlamente el "LA CONTRATANTE". 
La gafada se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el Importe load del enitelpo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de las bienes podrá ser modeloodoieujetándose a la periodicidad y la Mida que se Indica en el anverso del presente histrilmenta. Pare el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar mallo que justifique ante "LA CONTRATANTE" la modificación  modlicaciónre loe precios y en un plaza-no Mayor de Salda Mas habilita se resolverá 
en delnitiva la conducente. 
Cuando ef ¿guste de precios lie sea autorizado, "EL PROVEEDOR° se obliga a enajaner los bienes conforme al precio podado iniciadrnente. 

OCTAVA: REQUISWOS DE FACTURACIÓN 
Lee lecturas que presente "EL PROVEEDOR; con motivo de la antafenaolón y consecuente transmisión de la propiedad de loe bienes, deberán sujetarse a toa 
lineamientos sleulentes: 
I Exhibirse en ti tantos, las impreslenes de le comprobarla fiscales digitales y debe* cumpfir con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR» y ei tono que lee coneepond 
II, Contener le descripción detallada de los bienes, loa precios unilidoe y totales de cada concepto, el desglose .del impuesto  el Valor Agregada  y de tos cle"Illning  

ofrecidos: y al Importe tole, con número y leltix.y 
Hl Emigro a nombre del Gobierno del Estado de ktdco; Indicando el número del presente contrato: y contar con la firma del servidor pábilo responsable dele recepción 

o tos bienes, est como con el sello de le unidad administrativa usuaria y le partirte presupuestal dedada 
En todo ceso, las facturas deberán empatarse& le doeurnenteción que solicite la Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVAMENES FISCALES 	 • 
Cualquier gravamen fiscal que se origina ron motivo de la celebración de este contrato y su cumplimlenlo, correrá a cargo de la parle que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, ludes los gravámenes fiscales que sean feperoullies a "LA CONTRATANTE° serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de le documeelsolón comprobatoria correspondiente. 

DECIMk. GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza empálmenle, durante el plazo indicado en el enviarlo de orle contrato, la calidad de los bienes. 
En el momento de la entrega da los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza  de gefentle expedida  por el f8blicante,  en la que 56  hará melar, come MIrliMO, ld siguiente: 
I, Alcance y dure/alón; 
ft Clcid de soporte de los bienes: 
III Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva: 
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VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
A 

POR EL PRpVEEDOR 

, 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE' TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FRANCISC 
REPRES 
TEC RE 

JAVIER ENEZ HERNANDEZ 
TANTE LEG DE LA EMPRESA 

S Y SERVICI S INFORMÁTICOS, 
S.A. DE .V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

19 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOÁ44..EX 

M11011~13 FIMAIM ~MIME FIAMM. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 03 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: SE REALIZARA EN LOS ALMACENES-DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SITO EN: AV. GUSTAVO BAZ 
PHADA" No. 2160, EDIFICIO ERICSSON PLANTA BAJA, COLONIA LA LOMA, C.P. 54060, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y CALLÉ HERMENEGILDO GALEANA No. 205 
SUR, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $233,579.22 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 22/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V.:-DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $20,136.14 - 
(VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 14/100 M.N., SIN IVA)?S1 SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019::-  

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGAR A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$10,066.0 (DIEZ MIL SESENTA Y OCHO PESOS 07/100 M.N., SIN IVA):1S1 SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V, EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO; EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V.1" INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A 
PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE TEC 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.Vr,'EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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IV. Domicilio pera reclamaciones; y 
V. atetes:cimienta) o dieres de serviola 
En lodo ceso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, sal (lomo de los danos y perjuicios que se lleguen aduar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
lo no previsto en esta <Mogote se resolverá conforme e les dispealdones de ros Capitules Noveno Y Décimo leirnero de fe Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga e reemplazar los Nenas que no cumplen con les eepeoinceciones, marcas y 
con Mas o defectos ocultas, dentro del plazo de cinco dee háblet, cantados e pedir de la fecha en que 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suminislrado de acuerdo con lo restablecido en el Anexe Una del presente 
La notificación Indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dise hábiles posteriores e le 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos TeleCIOnedos con le ieatxacion de pruebas de 
treinta des !titilee posteriores e la fecha de entrega señalada en el anverso de este infiriendo. 
El Mode de las pruebes de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE' por "EL PROVEEDOR" 
sea presentada le deumentadón comprobatoria correspondiente. 
Los gastes Indicados en esta clámide que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, a 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en sir carácter de peleo del personal que ocupe can motivo de la enajenación de los tornes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiclenee legales en materia de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo domo, en responder de les reclamaciones que sus trabajadores pree Men en su conlra o en centre de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de le enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les InfracciOnes de cualquier naturaleza comandas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes, serán de su nsdonsablikled exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, balo ninguna circunstancia, ceder a terceras persones los derechos y las oblIgeciones derivados de la suscripción del presente esnIrelo. En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez des posteriores a le suscripción del presente centrees la correspondiente perenne de 
cumplimiento en el tiempo e Importe que se estabtece en el anverso del mismo. 
La garantía deberá sujetarse el texto que delamdne prevlamenle "LA CONTRATANTE" y será cancelad' cuando "EL PROVEEDOR" bate cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales, 
No será neceado entregar la gemela de cumplimiento del contrato si ardes de que fenezca el tármlno pera la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" suministre le 
loteada:1de los blenda, y el monto del contrato no exude de dos mil veces el salario medio agente en el 	del Estado. 
SI la garantía se otorgó mediante lima, "LA CONTRATANTE", une vez cumplidas las °l'edenes pací 	a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso e la Institución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTlA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR"  entregará a "LA CONTRATANTE", dedo de los cinco dios hábiles sigulenles a la lecepcIón de los bienes, la corresporellentd garantía contra 
Medre y vicios ocultos en el tiempo e Importe que ea establece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El *eso de "EL PROVEEDOR" el) le fecha de entrega de los bienes será sancionado con le pene comedio 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" can cualquiera de les obligednes que derivan de este cadmio s 
de la gerente' de cumplimiento del contrato que se Indice en el anverso del presenta Instrumento. Indere 
indicadas en siete cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimento del 
pagar los danos y perjuicios °cesio/lodos a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA ROYERA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
Ei presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimienio grave de alguna de las partes. Al 
rescindirlo, dicha redielen operará de pleno derecho por vía adMinneraliva, previo desahogo de la °arenes di  

Procedimientos AdmInistregvoe del Estado de México; en tenlo que, al es "EL PROVEEDOR" quien decide r 
lo Contencioso Administraba. 
Las causas que puedan dar lugar e la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" Ion las sigulenles: SI 
del contrato, asi corno la de defectos seviolos ocultos, en ice términos y balo las condiciones que consignen las  

81"EL PROVEEDOR" se declara en quiebre o suspensión de legar, o el nace cesión de bledo en fama 
Sa el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes el opería( echa diez bebiese: ' 
Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pera el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UN 
En general, por cualquier da causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grava  

En ceso de incumplido* grave de cualesquiera de les obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRA 
contristo, aplicando las penas convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar edndni  
la rescisión, impondrá a "EL PROVEEDOR" una pene convencional hasta por el Importe de le garantía de c 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" salará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a "L  

acto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que delermine 
audiencia a "El. PROVEEDOR", en términos del Código de 

Indtrie, será Adeude que lo demande ante el Tribunal de 

L PROVEEDOR" omite entrega laderantla de cumplimiento 
Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 

que afecte a este canelo: 

ECIMA: o 
del onkel°. 	• 	- 
ANTE" podrá optar anee <dee el cumplimiento del presente 
rtreilvamanle su duden. Si "LA CONTRATANTE" opte por 
mplimlenta del contrato que se indice en el anverso de este 
CONTRATANTE". 

 

dos e que e« refiere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
A CONTRATANTE" efectúe la nodeación correspondiente, 

neto. 
he de entrega de los bienes. 

dad de los bienes, siempre que estas se Inicien dentro de los 

nbo de los cinco dles hábiles posterioree a la fecha en que le 

harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 

al que se establece en el en roo de este cadmio, 
Bardando con una pene convencional hasta por el Importe 
dientemente de te aplicación de les penas convencionales 

trato. En su ceso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 

MEMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la apliceelón de lea penas Convencionales eslableddit en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, lel cama de la rescisión del contrato Indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla embree* a lit cenlided de treinta a hes mil veces la Unidad de Medida y 

Actuefización (U.M.A.) vigente en el Estala  de  México  en le fecha de Infracción, cuando Mella las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. así como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 ' 	• 
Loa importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pager1081spor "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédula ecce!: y se harán efectivos a través de las cantidades que e encuentren pendientes de pego a "EL PROVEEDOR" o 
mediante al procedlndenlo económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
San perjuicio da tes penes converdonales y las sanciones admbetrellves 'a que se refiere el presente 	halo, asi corno de la rescisión de este Instrumento, "LA halo,  
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registe de Empresas y Personas Feces Oble es que llave la Secretees de le Conealoria mil como en el 
Salado de empresas o persones sujetes al procedimiento admInielrefivo sancionador, previsto en el articulo 	de le ley de Centraleción Pública del Estado de Mielo y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURlDICAS APLICABLES 
Las  Palas convienen en que iodo  lo  no  Previsto en este controlo se regirá por lo depuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado da México y Municipios anal como 
de su Reglamente y demás disposiciones legales aplicebles, quedando la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representante legal del Gobierna del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y ordPiblento del presente =Kat, y toda aquello que no esté expresamente eslipulado e el mismo, se resolverá en forma administraba. En caso de el 
confroverma, las parles convienen someleree a le jurisdicción y competencia de les Tribunales Arreada bes de le dudad de Toluca, EsWdo de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al  fuere que pudiera correspondedes por razón de su domicilio o v ncled, presente y Muro. 
Leido que fue por les partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente corlare se Moja el calce, en original y une copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la lecha saldada en el anverso de este contrato, 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de Meres general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarla metan dime o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará el " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
haya Ictericia, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobadps y se relacionen dImcleneinle con el contrato." 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/16/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERLE DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO IMPORTE 

CA-00093-2019 2141010045-001 
., 

CD GRABABLE 

- FORMATO: CD-R. CAPACIDAD: 80 MINUTOS/ 700 
MEGABITS. 	VELOCIDAD 	DE 	TRANSFERENCIA: 
1X/52X. PRESENTACIÓN: CAJA CON 10 PIEZAS. 

MARCA: VERBATIM' 
MODELO: 96250 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

CAJA + 115 $ 52.33 
(IVA INCLUIDO) 

$ 6,017.95 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00093-2019 2141010680-001 TÓNER HP CE285A 

- NÚMERO DE PARTE: CE285A COLOR: NEGRÓ 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	1,600 
PÁGINAS. 

MARCA: HEWLETT PACKARD ,  
MODELO: CE285AC 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 24 $ 1,088.15 
(IVA INCLUIDO) 

$ 26,115.60 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00093-2019 2141011807-002 TÓNER LEXMARK 52D4000 

- NÚMERO DE PARTE: 52D4000 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	6,000 
PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 52D4000 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA I 69 ' $ 2,665.69 
(IVA INCLUIDO) 

$ 183,932.61 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00093-2019 

1) 

2141012184-001'' KIT 	DE 	CAPTURA 	DE 	IMÁGENES 	LEXMARK 
52D0Z00 

- NÚMERO DE PARTE: 52D0Z00 COLOR: NEGRO, 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO 	100,000 
PÁGINAS NORMA: NOM-050-SCFI-2004. 

MARCA LEXMARK 
MODELO: 52D0Z00 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE TEC REDES Y SERVICIOS 
INFORMÁTICOS, S.A. 	DE C.V.,rQUIEN DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

TEC_REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE 
C.V., SERÁ RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE 
CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

PIEZA 19' $ 921.74 ■ 
(IVA INCLUIDO) 

$ 17,513.06 
(IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

~nom/1S If$1111E111,111111/0,1~ fa ,/T1,51 

  

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE  
C.V, - SERÁ 	RESPONSABLE 	DE 	CUALQUIER  
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE SE  
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS  
BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DÉ 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SI 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS  

y 

QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A TEC REDES 
Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V: 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN, 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE TEC 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V! 
O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDÓ 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 1M 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL  
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE  
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TEC REDES Y 
SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V.{ DEBERÁ 
SIN CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS 
O, 	EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR  
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA {SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT , 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR TE 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A DE C.V.'' 
ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO V 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRA  
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO v 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER 	A 	TEC 	REDES 	Y 	SERVICIOS 
INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V.; DE BIENES Y/O  
SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

/ 
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eGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED0,41 44„EX 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE MARIANO ZÚÑIGA No. 1555 PISO 1 	- 
COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO 
C.P. 52158 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, 
S.A. DE C.V.11  ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y 
EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE 	LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO' 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126 010304010101 11010101 220000030000005 2141 5100-1  
126 010304020201 11010101 220000030000005 2141 5100/ 
126 010304020203 11010101 220000030000005 2141 5100-- 
126 pansolowtoi 11010101 220000040000005 2141 5100/ 
126 030501010102 11010101 220000060000001 2141 5100 1.  
126 010701010201 11010101 220000070000001 2141 5100 ' 
126 010701010202 11010101 220000070000011 2141 5100-r 
126 030501010207 11010101 220000070000001 2141 5100 
126 030501010101 11010101 220010000000001 2141 5100-
126 036501010208 11010101 220010000000001 2141 5100 - 
138 030501010201 11010101 220010010000007 2141 5100," 
138 030501010206 11010101 220010010000007 2141 5100 -.' 
138 030501010209 11010101 220010010000007 2141 5100.,  
139 030501010201 11010101 220010030000007 2141 5100 - 
139 030501010206 11010101 22001008000000T 2141 5100 - 
139 030501010209 11010101 220010030000007 2141 5100 -• 

><//// 
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139 030501010201 11010101 22001004000000T 2141 5100 „. 
139 036501010208 11010101 22001004000000T 2141 5100 - 
126 03050101010t 11010101 223A00000000000 2141 5100 
126 030501010103 11010101 220A02000000000 2141 5100,  
126 030501010104 11010101 222A00000000000 2141 5100 
128 030501010201 11010101 220B01000000000 2141 5100 
128 030501010202 11010101 220601000000000 2141 5100. 
120 030501010203 11010101 2201301000000000 2141 5100 

(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 22/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 
$233,579.22 

{IVA INCLUIDO} 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

14eb .. • .  

- I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI f \ FRANCIS • JAVIE• JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
Me CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

1  
REPRE 	NTANTE L L. GAL DE LA EMPRESA 

EL PRISÉNTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO TEC R: R ES Y SERVI IOS INFORMÁTICOS, 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y S.A. D 	C.V. 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 1ECHA DE SUSCRIPCIÓN 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 

DÍA MES AÑO CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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